RECUPERACION DE CAMINOS VECINALES Y VIAS PECUARIAS
PRIMERA FASE:
1) Investigación de los caminos y vías pecuarias:

· Mapas del Inst. Geográfico Nacional. (C/ Gral. Ibáñez de Ibero, 3_Enfrente Don. Gral. G. Civil). Esc. 1:25.000,  Los de la zona son el 508 para Guadarrama, Cercedilla, El Boalo, Cerceda, Morazarzal.. y el 533 para Villalba, Galapagar, Valdemorillo, Villanueva Pardillo, Hoyo, Las Rozas,…Cada mapa de zona esta subdividido en cuatro I, II, III, IV. En la tienda localizan el adecuado a cada municipio. (cuestan algo menos de 4€ cada uno). 
Estos mapas son actuales y recogen las vías pecuarias y los caminos catalogados  por lo que son una excelente base de partida.

En el propio Inst. podemos ir a la sección de “Archivo”. Allí nos pueden facilitar series de planos históricos del s. XIX y XX, según los casos. En papel salen a más de 10 € cada uno pero en digital obran 10€ por el CD y 0,12 €por cada copia. A su vez cada plano esta dividido en hojas kilométricas a esc. 1:2.000 y 1:5.000 que permiten ver todo lujo de detalles.  

· Catastro de Rustica: Muy cerca del Inst., en la calle paralela Guzmán El Bueno, edificio de Hacienda,  se pueden conseguir los planos del catastro de rustica. Se necesitan los actuales y quizás los de 1959 y 1970 para comparar. Recordar que el código  9.000 son propiedades publica de caminos, vías pecuarias, carreteras y cursos fluviales. Comprobar titularidades.
· Vías pecuarias: Dependen de la CAM, están en Ronda de Atocha, 17, 2ª pta. Solicitar el proyecto de vías pecuarias del municipio que nos interese. Para ahorrar anotar en la misma fotocopia si hay deslindes y si alguna vía esta amojonada.  

2) Elaboración de ficha de cada camino y vía pecuaria. 

a) Se trata de tener recogidos los datos esenciales de cada camino localizado. Deberíamos tener: Nombre, titular, inicio, término, recorrido, tipo de camino, calidad de la construcción, grado de conservación, si hay tramos perdidos, si hay ocupaciones ilegales. Deslindes y amojonamientos en su caso. Situación legal….
b) Además deberíamos reflejar valor ecológico del entorno, ejemplares destacados, especies protegidas localizadas o potenciales, valor paisajístico, dehesas, dificultad del recorrido…. 
c) Por ultimo en la ficha del amino deberá constar el patrimonio que rodea al camino. Edificios singulares, ruinas, ermitas, escenarios bélicos, fuentes, puentes, abrevaderos, descansaderos, canteras, minas, ganado, agricultura tradicional, industria local, tradiciones locales, leyendas, anécdotas, hechos y personajes históricos… 

De todos los recogidos seleccionaremos aquellos por los que nos interese empezar el proceso legal de recuperación. (Por facilidad, representatividad…).

3) Presentación de denuncia ante el Ayuntamiento. 

Es  el caso de los caminos. La denuncia tiene dos vertientes. La de recuperación de la posesión  publica si hay algún tipo de ocupación del camino por particulares. Y la denuncia de no constar en el inventario municipal de bienes inmuebles, pese a estar obligados por la Ley 33/2003.
En el caso de vallados o ocupaciones el Ayuntamiento, una vez vista nuestra documentación, debe abrir un expediente al particular, por infracción administrativa, requiriéndole a la retirada del obstáculo. Hay un trámite de audiencia al propietario y a los denunciantes, después se procede a la resolución del expediente con un plazo prudencial para retirada del vallado. El particular puede presentar alegaciones contra la resolución que el Ayto resolverá con un nuevo requerimiento. Al tercer requerimiento la autoridad local puede proceder a ejecución forzosa.

Hay que pedir además una sanción administrativa por infracción de las normas municipales y ocupación de la vía publica. En caso que no haya pedido licencia de obras para el vallado o la cancela también deberemos pedir una sanción por otra infracción administrativa. 

En todos los casos deberemos apoyarnos en la legislación que corresponda, especialmente en la Ley 33/2003, que, ente otras cosas, nos da derecho a personarnos.

En el caso de inclusión en el inventario municipal debemos partir de nuevo de la Ley 33/2003 y que el plazo legal de inclusión terminó en noviembre de 2008. El Secretario tiene que abrir un expediente administrativo y se tiene que someter la propuesta a Pleno del Ayto. El expediente debe pasar por fase de información publica y periodo de alegaciones de posibles perjudicados.  Una vez aprobado por el Pleno Municipal el Secretario procede a su inscripción en el Inventario Municipal. Nosotros deberemos pedir entonces que se inscriba también en el Registro de la Propiedad y trataremos (aunque no será fácil por que cuesta dinero) que se deslinde. 

